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Vistos los antecedentes de hecho y

Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción

COruSÉJERIA DE AGRICULTUNA. trJ#SCA Y üH$AffiNSLt$ I?#$#qg-

DirecciÓn General de Cafi dad, f ndustrias Agroalirvler"ltarias
y Producción Ecológira

los fundamentos de derecho, esta Dirección General de

Ecológica,

RESUELVE

Inscribir la nelOVlClól de la nWOnlZnCÉn en el Registro al laboratorio

"LABORATORIO DE HERilAilOS tOREllO FERIIAIIDEZ "ASELAB" G.8.", con el número &.225-
AU, SECCÉil IUTORIZADOS, por un periodo de tres años a partir de la fecha de la presente

Resolrrción, paralas'matéÍias V determindcíénes que se nilacionan en el l,¡¡eXO fECÑlCO nó.lUnfO.

Validez de la presente lllSGRlPCÚt|: Desde 24l0ll2014 hasta 24|OL/2O17, siempre

y cuando se mantengan las condiciones declaradas en la solicitud según los art. 5 y 13 y a lo dispuesto en

ef artículo 19.1 del Decreto 2L6/20A\ obligaciones generales de los Laboratorios.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer

recurso de afzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente.

En Sevilla, a 24 de enero de 2014.

GENE L DE CALIDAD,

PRODUCCIÓN ECOLÓEICN

ero Obrero

Tahiaclilla, s/n. 4lü71 S*vifla.

Tel*f, ?55 031 248. tax 955 ü*U I l2
[-maif : dg-ciape. sscc. caprna@.ijuntadtandali-¡ria" es
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El ejercicio de estas funciones fue asignado a la Consejería de Agricultura y Pesca, mediante
Decreto 193/1985, de 28 de agosto y la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y
Producción Ecológica es competente para la resolución del presente expediente en virtud dél artículo 12

del Decreto I4l/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

SEGUND0: Que en virtud de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Art. 71 bis.4. La inexactitud,
falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe
o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la

Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la

imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afuctada desde e! momento en que se

tenga constancia de tales hechos, sin perjuicío de las responsabilidades penales, civiles o administrativas
a que hubieralugar.

TERCERO: Que procede registrar al Laboratorio "LABORATORIO DE HERMAI{OS MOREI{O
FERNANDEZ "ASELAB" G.B.", como laboratorio autorizado de productos agrarios, alimentarios y

medios de la producción agraria por cuanto se considera que reúne los requisitos que se recogen en el

artículo 4 del Decreto 216/2007.

CUARTO: Que a tenor del artículo 2 del Decreto 216/2001, dicha autorización le faculta para la

realización de análisis fisicoquímicos, microbiológicos y organolépticos de productos agrarios, alimentarios

o medios de la producción agraria, pata las materias y determinaciones que se relacionan en el anexo

técnico que acompaña ala presente Resolución.

QUINTO: Que según el artículo 7.3 del Decreto 2L6/2001,1a autorización será por un periodo de tres

años a contar desde la fecha de la presente Resolución, debiendo solicitar la renovación dentro del último

mes de su periodo de vigencia (según elartículo 8.1).

SEXTO: No obstante, según el artículo 10 del Decreto 2L6/2001, la autorización será revocada

cuando se compruebe; mediante las inspecciones y conlroles oportunos, el-incumplimiento de las

condiciones que motivaron su otorgamiento, previa instrucción del correspondiente procedimiento, que

será resuelto por el titular de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción

Ecológica, en el que se dará audiencia al interesado.

SEPTIM0: Que de conformidad con el artículo 23 del Decreto 216/2007, se procede a inscribir al

laboratorio TLABORATORIO DE HERMAI{OS f,IORENO FERI{A]{DEZ "ASELAB" C.8.", con el

número 0b225-AU en el Registro de Laboratorios de productos agrarios, alimentarios y medios de la

producción agraria.

OCTAVO: Que los Laboratorios de Control que operan en Andalucía, como organismos evaluadores de

la Conformidad están sujetos al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 25 de maao, de la

Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.

l;rblarJilfa, s/h. 4 lüI I S*vilfa.

Tel*f, ?55 03? 248. tax 955 032 I l2
f-nmii : üpriape,s$cr. cüprfi ¿rt$,yuntadtandali¡ci*t. ts



JruffiTN N[ R?II}RIIJTIR
CüIUSH"IEFIA DE AGRICULTLJtr{A" $3HSCI\ Y ffiffiAR$?ütLffi ffiL$$qAL

Direccién General cte Calidad, inclL"lstrias Agrnafirvlentarias
y FrorJucción Ecológica

N225-AU

REsoLUclóru oe 24 DE ENERo DE 2or4 DE LA DrREccróN GENERAL DE

CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN 
-EGOIÓGIGA 

DE

LA coNSEJERíA DE AGRIcULTURA, pEsGA y DESARRoLLo RURAL DE tA
JUNTA DE ANDALUGíA, PoR LA QUE SE INSGRIBE LA RENOVAGIÓN DE LA

AUToRtzAcrón EN EL REGtsrRo DE rABoRAToRros seccróu AUToRtzADos,
AL LABORATORIO "LABORATORIO DE HERMANOS MORENO FERNANDEZ

"ASELAB" c.8." coN el ¡rúueRo &22sAU.

ANTEGEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Que Mu Araceli Moreno Fernandez, con D.N.l.: 48865490-N, en calidad de TITULAR del

Laboratorio "LABORATORIO DE HERMA]IOS lSOREilO FERNAIIDEZ "ASELAB" G.B."con número

de f{.|.F.: E14511000, emplazado en Calle Cesteros no 55, de la localidad de Lucena, provincia de

Córdoba, solicita a la Dirección General de Calidad, lndustrias Agroalimentarias y Producción Ecológica le

sea concedida la RENOVACIÓN de la AUTORIZACIÓN y REGISTRo como laboratorio de productos agrarios,

alimentarios y medios de la producción agraria y ser inscrito en la Sección de Laboratorios Autorizados.

SEGUND0: Que junto a la solicitud aporta la documentación relacionada en el artículo 8 del Decreto

276/2001, de25 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de autorizaciÓn y acreditaciÓn y el

registro de los laboratorios de productos agrarios, alimentarios y medios de la producciÓn agraria (en

adelante Decreto 216 / 20011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRf MERO: El Real Decreto 995/1985, de 25 de mayo, procedió al traspaso de funciones y servicios del

Estado en materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal, concretamente las funciones

de registro y autorización de los laboratorios privados dedicados a la realizadón de análisis y dictámenes

en relación con los productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción agraria y, en

especial, en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 1.945/1983, de22 de junio, por el que se

regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producciÓn

agroalimentaria y en la Disposición Final Segunda de la Ley 26/7984, de 19 de julio, General para la

Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Tabladilfa , sln. 41071 S*vilh.

TelÉf. 955 032 248. tax 955 012 I ¡?
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